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La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos invita a los interesados que presentaron sus solicitudes durante el 
periodo de Convocatoria Bianual 2016, fijado mediante Resolución AN No. 10530-RTV de 11 de octubre de 2016 
y que fueron debidamente admitidos, tal y como consta en acta calendada 9 de diciembre de 2016, a que 
participen del Acto Público de Precalificación, para la Licitación Pública que se llevará a cabo para otorgar en 
concesión el Servicio de Radio Abierta Tipo A (No. 801) con las frecuencias que a continuación se detallan: 
 

Solicitante Frecuencia Área Solicitada 

Visión Global, S.A. 91.1 MHz 
Provincia de Darién, Comarca Wargandí y 
Emberá-Wounaan 

Kool Comunication, S.A. 94.3 MHz Provincia de Darién 

SIRA, S.A. 102.9 MHz 
Provincia de Bocas del Toro y el Área Norte 
de la Comarca Ngöbe-Buglé 

SIRA, S.A. 102.7 MHz 
Provincia de Darién y Comarca de Wargandí 
y Comarca Emberá 

Frecuencias Asociadas, S.A. 97.5 MHz 
Provincia de Darién y Comarca de Wargandí 
y Comarca Emberá Wounaan 

Comunicaciones Urracá, S.A. 96.3 MHz 
Provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y 
Veraguas 

LIMIPA, S.A. 96.3 MHz 
Provincias de Coclé, Herrera, Los Santos y 
Veraguas 

Sociedad Agroexpo del Istmo, 
S.A. (AGRODEISA) 

93.3 MHz 
Provincia de Bocas del Toro y Área Norte de 
la Comarca Ngöbe- Buglé 

Multitone Corp. 104.9 MHz 
Provincia de Chiriquí y Área Sur de la 
Comarca Ngöbe-Buglé 

Multitone Corp. 89.5 MHz 
Provincia de Darién y Comarca Wargandí, 
Emberá-Wounaan 

Multitone Corp. 96.9 MHz 
Provincia de Bocas del Toro y Área Norte de 
la Comarca Ngöbe-Buglé 

Multitone Corp. 103.5 MHz 
Provincia de Darién, Comarca Wargandí y 
Emberá-Wounaan 

Kerum Intercontinental, S.A. 100.3 MHz 
Provincia de Darién, Comarca Wargandí y 
Emberá-Wounaan 

Radio Liberación, S.A. 95.5 MHz 
Provincia de Darién, Comarca Wargandí y 
Emberá-Wounaan 

 
El Pliego que contiene las “Condiciones de Precalificación” estará disponible para estos interesados a partir del 
lunes 10 de abril de 2017, en la Unidad de Atención al Concesionario (Oficina 113) de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, localizado en Vía España y Fernández de Córdoba, Edificio Office Park, primer piso. 
 
El costo del Pliego que contiene las “Condiciones de Precalificación” será de B/.1,200.00 (MIL DOSCIENTOS 
BALBOAS CON 00/100) por cada frecuencia en FM, monto que deberá ser consignado al momento de retirar el 
Pliego, mediante cheque certificado a favor de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  Se les advierte a 
los interesados que en ningún caso este pago será reembolsable. 
 
Fundamento de Derecho: Artículo 93 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Resolución AN No. 

11108-RTV de 5 de abril de 2017. 
 

 
ROBERTO MEANA MELÉNDEZ 

Administrador General 


